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ANO OEL BICENIENARIO. DE LA CONSOIIDACION OENUESÍRA INDEPEN DENC A, Y OE LA CONMEMORACÓN DE LAS HEROICAS BATAILAS OE JUNIN Y AYACUCHO

RESOLUCIÓN DE GERENC¡A DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0533.2024.
MPSC/GSP

Huamachuco, '10 de sept¡embrc del2024

EL GERENTE DE SERVICIOS PUBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNcHEz cARRIÓN.

VISTO: El Acta de Constatac¡ón N'001101, el Acta de lnfracción N'004508, ambas de fecha 19

de jun¡o del2024,la Resolución Jefatural N'124-2024-MPSC/APM de fecha 21 de junio de\2024, el
Expediente N"1'1112-2024-MPSC/TD de fecha 01 de julio de\2024, el INFORME FINAL N'076-2024-
MPSC/GSP/APM de fecha 30 de.iulio del 2024, el OFICIO N"1404-2024-MPSC-GM/GSP de fecha 31

de julio del 2024, el INFORME LEGAL No 203-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 09 de
septiembre del2024,Y:

@!9.ES!@,:
Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú "Las

municipalidades provinciales y distfltales son /os órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica,
económ¡ca y administrativa en /os asuntos de su competencia. Las munic¡palidades de /os centros
poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica
.de Municipalidades tos gobiemos /ocales son entidades, báslcas de la organización territorial del
Estado y canales inmediatos de pafticipación vecinal en /os asunlos públicos, que inst¡tucionalizan y
gestionan con autonomía /os lntereses propios de las correspondientes colectiv¡dades; slendo
elementos esencla/es del gobierno local, el territorio, la población y la organizac¡ón. Las

, municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de gobierno promotores del desarrollo local,

con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus flnes";

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades "Los gob¡ernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa
en /os asunfos de su competencia. La autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para

las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenam¡ento jur¡dico";

Que, de conformrdad con el Artículo 46o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,
establece "Las normas municipales son de carácter obl¡gatorio y su incumplimiento acarrea las
sancrbnes correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones jud¡ciales sobre /as

responsabilidades ciyles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de

sancrbnes administrativas por la infracción de sus dlsposlciones, estableciendo /as esca/as de multas
en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanclones no pecuniarias. Las
sanciones que aplique la autoridad municipal podrán ser /as de multa, suspensión de autorizaciones o

licencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobiliario, retiro de elementos
ant¡negtamentarios, paratización de obras, demol¡ción, ¡nternamiento de vehículos, inmovilización de
productos y otras. A soticitud de la municipalidad respectiva o del ejecutor coactivo correspondiente, la

Policia Nacionat prestará su apoyo en el cumplimiento de las sancrones que se impongan, baio
responsabilidad"; siendo así, la facultad sancionadora del estado - ius puniendi - actuaciones
administrativas, que se concretizan en la denominada potestad sancionadora de la administración
pública; es así que, el procedimiento administrativo sancionador debe ser entendido, como el coniunto
de actos destinados a determ¡nar la ex¡stenc¡a de responsab¡lidad adm¡nistrativa y consecuentemente
la aplicación de sanciones, sin dejar de lado la garanlía esencial que los adm¡nistrados gozan de hacer
valer sus derechos fundamentales frente a la potestad sancionadora de la entidad;

Que, de conformidad con el Artículo 15'del Texto Único Ordenado de la Ley N'28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, aprobado mediante D.S. N" 163-2020-PCM, "Las
municipatidades deberán realizar las labores de f¡scal¡zac¡ón de las actividades econÓmicas con el fin
de verificar el cumptimiento de las obligaciones de /os t¡tulares de las licencias de func¡onamiento
conforme a ley, incluyendo tas obtigac¡ones derivadas de tas ¡nspecciones técnicas de seguridad en

edif¡caciones, pudiendo imponer tas sanclones a que hubiera lugar en el caso de incumplimiento, de

conformidad con lo establecido en el añicuto 46 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades";

Que, de conformidad con Artículo 255" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N' 27444, aprobado mediante D.S. N'004-2019-JUS, "Las entidades en el eiercicio de

su potestad sancionadora se ciñen a /as slguienfes drsposiclones: 1. El procedimiento sancionador se
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inicia siempre de oficio, b¡en por propia iniciativa o como consecuenc¡a de orden superior, petición
motivada de otros órganos o entidades o por denuncia.2. Con anter¡or¡dad a la iniciación formal del
proced¡miento se podrán realizar actuaciones prey,¿rs de investigación, averiguación e inspección con
el objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen su ¡n¡ciac¡ón.
3. Decidida la iniciación del procedimiento sanc¡onador, la autoridad ¡nstructora del procedimiento
formula la respectiva not¡ficación de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos a que
se refiere el numeral 3 del aftículo precedente para que presente sus descargos por escrito en un plazo
que no podrá ser infer¡or a cinco días hábiles contados a paftir de la fecha de not¡ficación. 4. Vencido
dicho plazo y con el respectivo descargo o sin é1, la autoridad que instruye el procedimiento real¡zará
de oficio fodas /as actuaciones necesarias para el examen de los hechos, recabando /os dafos e
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la ex¡stencia de responsabilidad
susceptible de sanción. 5. Concluida, de ser e/ caso, la recolección de pruebas, la autoridad ¡nstructora
del procedimiento concluye determinando la existencia de una infracción y, por ende, la imposición de
una sanción; o la no ex¡stencia de infracción. La autoridad ¡nstructora formula un informe final de
instrucción en el que se determ¡na, de manera motivada, las conductas que se consideren probadas
constitutivas de infracc¡ón, la norma que prevé la imposición de sanción; y, la sanción propuesta o la
declaración de no existencia de infracción, según corresponda. Recib¡do el informe final, el órgano
competente para dec¡dir la aplicación de la sanción puede disponer la realizac¡ón de actuaciones
complementarias, sie¿npre que las considere indispensables para resolver el procedimiento. El informe
f¡nal de ¡nstrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no
menor de c¡nco (5) días hábiles. 6. La resolución que aplique la sanción o la dec¡sión de archivar el
procedimiento será notificada tanto al administrado como al órgano u entidad que formuló la sol¡c¡tud o
a quién denunció la infracción, de ser e/ caso";

Que, de conformidad con el Artículo l'lo de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, Ordenanza
que regula el Rég¡men de lnfracciones y Sanciones Adm¡nistrativas, Medidas de Carácter Provisional
y el Procedimiento Admin¡strativo Sancionador aplicable por la Municipalidad Provincial Sánchez
Carrión, "( .) tas sanclones gue impone la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, podrán aplicarse
alternativa o simultáneamente, conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza",

Que, de conformidad con el Artículo l30 de la Ordenanza Municipal N" 160-MPSC, "La multa es

la sanción pecuniaria que por excelenc¡a ¡mpondrán los órganos mun¡c¡pales, la misma que será
gravada de acuerdo al incumplim¡ento de una disposición legal o reglamentaria que establezca
obl¡gaciones o prohibiciones de naturaleza administrativa. Puede ser aplicada como sanciÓn principal

o en forma complementaria a otra sanción no pecuniaria. Su imposición y/o pago no libera, ni sustituye
la obligación del infractor de la ejecución de una prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el

hecho que lo genero, como tampoco el cumplimiento de un deber legal;

Que, de conformidad con el Artículo 160 de la ordenanza Municipal No 160-MPSC, "Las

sancrones administrat¡vas son de carácter personal, no obstante cuando su cumplimiento deba originar
la pañicipación de varios adm¡nistrados, estos deberán responder solidariamente. En el caso de
personas jurídicas o entes colectivos que carecen de personeria; sus represenfa ntes legales,

administradores, mandatar¡os, gesfores de negocios, albaceas o quienes tengan la disponibilidad de

sus bienes: t¡enen ta condic¡ón de responsab/es solidarias respectos de /as consecuenc¡as econÓmicas

de la sanción que se ¡mponga. Por abstracción, en el caso de infracciones materializadas en centros o

galerlas comerciales o mercados de aóas¿os, compuestos por más de un módulo, sfand o puesto, /as

sancrb,es adm¡nistrativas podrán ser generadas e ¡mpuestas, a considerac¡Ón del ente municipal,
ún¡camente a la junta de prop¡etarios, asociación de comerciantes o el ente colectivo que haga sus

veces."

Que, de conformidad con el Artículo 6lo de la ordenanza Municipal No 160-MPSC, 'El
procedimiento administrativo sancionador se promueve: 7. Por propia iniciativa (de oficio), luego de que

es de¿ecfado la presunta comisión de una infracc¡ón, conforme a lo establecido en el Art¡culo 54o de la
presente Ordenanza. 2. Como consecuencia de orden super¡or. 3. Por petición motivada de otros

órganos o entidades. 4. Por denuncia formulada por vecinos o terceros";

Que, de conform¡dad con el Artículo 630 de la Ordenanza Mun¡c¡pal N' 160-MPSG' "Son

requis,los que deberá contener la resolución que ¡nic¡e el procedimiento administrativo sancionador, los

s4u,enfes: 1.- Los hechos que se te ¡mputen at administrado a título de cargo; 2.- La calificaciÓn de las
presuntas infracciones que et actuar del administrado puedan constituir; 3.- La expres¡Ón de las

sanciones que se te pudiera imponer; 4.- El órgano de resolución competente para imponer las

sanciones; 5.- La norma que atribuye tal competenc¡a al órgano de resoluciÓn para imponer sanciones;
6.- Et ptazo de c¡nco (05) d¡as hábites para que el presunto ¡nfractor formule sus respec¿lvos a/egafos
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y/o descargos con las pruebas que estime conven¡ente. Emitida la resolución de ape,tura a inicio dl
'procedimi;nto 

administrat¡vo sancionador, el órgano ¡nstructor del proced¡miento debe formular la
'respect¡va 

notificación de cargo con copia de d¡cha resolución para los f,nes seña/ados en el numeral

6) del presente art¡culo.

Que, de conform¡dad con el Artículo 64'de la Ordenanza Municipal 160-201O-MPSC, señala 'El
presunto ¡nfractor deberá realizar sus descargos o ategatos, subsanando o desvirtuando /os hecl,os,
'materia 

de la infracción, en el plazo establecido en el inc. 6) del Añ¡culo 63', contados a part¡r del dia

s¡gu¡ente de ta fecha de notificación (recepción) de ta resolución que instaura procedimiento

aáministrativo. El presunto infractor o su representante, de ser el caso, presentara sus descargos en

forma escrita o ,erbal al órgano instructor que lo notificó, levantándose en este Últ¡mo caso la respectiva

acta de comparecencia. Cón la presentación de sus descargos o a/egafos e/ administrado podrá ofrecer

como mediós de prueba documentos e informes, proponer pericias, fesflrTron¡os, inspecciones y las

demás ditigencias que es¿ime peñinentes";

eue, de conform¡dad con el Artículo 65'de la Ordenanza Municipal 160-201O-MPSC- señala

"(. -) No es aplicable la subsanación de ta infracc¡ón, si conforme al Cuadro de lnfracciones, Sanclones

y lieaiOas dé carácter Provisional Administrat¡vas adiunto a la presente Ordenanza, la infracción está

calificada como no subsanable";

eue, de conformidad con el Articulo 72' de la Ordenanza Municipal 160'201O'MPSC, señala
.Conclusión de etapa de instrucción señala "Dentro de /os lres (3) días háb¡les poster¡ores al

vencimiento del plazo fijado para la actuac¡ón probatoria o ante su prescindencia, el Órgano de

instrucción elevará al órgano de resolución competente: 1) tnforme f¡nal en el cual se recogerá los

aspecfos más relevante-s del acto que lo promoviÓ 2) Resumen de lo acontec¡do en la etapa de

in&rucción 3) Anát¡sis de la prueba instruida 4) El proyecto de resoluc¡Ón en la que determ¡ne de manera

motivada por: 4.1 . Las conductas que se cons¡deren probadas constitut¡vas de infracc¡ón 4.2 La norma

que prevé la imposición de sanc¡ón para dicha conducta.4.3. La sanción que se propone que se

í*póng" o en sj 
"uso 

la proposición de ta dectaración de no existenc¡a de infracc¡ón",

eue, de conformidad con el Artículo 73'de la Ordenanza Municipal 160'2010'MPSC- De la

lmposic¡ón o no de Sanción señala "Recib¡da la documentación detatlada en et Añícuto 72", el Órgano

de resolución respect¡vo optará por: 1. La imposiciÓn de sanciÓn correspondiente pecuniaria y/o no

pecuniaria con ;ujeción át CuáOro lnfracciones y Sanciones y Medidas de carácter Provis¡onal

Administrativas anexo a la presente Ordenanza; o la declaraciÓn de no existencia de ¡nfracciÓn

admin¡strativa o de infraccióá subsanada, conforme a to establecido en el afticulo 6'de la presente:

ello a través de la emis¡ón de la resoluc¡ón que disponga por el no ha lugar a la imposiciÓn de sanc¡Ón":

Que, de conformidad con el Articulo 77o de la ordenanza Munic¡pal N' 160'MPSC, "No son

impugtnabres bs resoluciones que inic¡en el procedimiento administrativo sancionador, por carecer de

b'colnd¡ción de acto defin¡tivo qrc pon, fin a ta instancia, o que determ¡ne ta imposibilidad de continuar

con el procedimiento sancionador o que produzcan indefensiÓn en el administrado":

eue, de conformidad con el Artículo 83" de la Ordenanza Municipal 160-20'10'MPSC- Descuento

del valor de multa señala "consentida la resoluciÓn que contenga la imposiciÓn de una sanciÓn de

iutta, los infractores que la cancelen dentro de tos d¡ez (10) dias hábiles inmed¡atos siguientes, tendrán

un descuento del cincuenta por ciento (50%) de su impoñe. No será aplicable el descuento siel infractor

impugna los alcances de la sanciÓn impuesta";

eue, med¡ante Acta de Constatación N" OO1'101 de fecha 19 de junio del 2024, se f¡scalizÓ el

establecimiento ub¡cado en Jr. José Balta No 1 '1 15 con ML No 69714203 de esta ciudad de

Huamachuco, teniendo como giro/actividad comercial "transporte", siendo el adm¡n¡strado Cruzado

Fernández Javier identificado cón DNI No 19571020, verificando los sigu¡entes hechos: i) se constata

que el local no cuenta con autorización municipal, ii) el local no cuenta con sus respectivas puertas de

ingreso, iii) se constata que no cuenta con su certificado de defensa civil, iv) se constata que el local no

.r-ent, 
"on 

el área de embarque y desembarque para los pasajeros, v) se constata que el local cuenta

con los servicios hig¡én¡cos en pesimo estado, vi) el local no cuenta con sus respectivas señal¡zaciones

en caso de emergincia, vii) ie constata que el servic¡o de transporte viene realizando la ruta de

Huamachuco - caserío de eíCaputi y vicevérsa y viii) todo esto se constató con material fotográfico;

eue, mediante Acta de lnfracción N' 004508, de fecha 19 de junio de12024, s-e determ¡nó que el

nombre del administrado presunto infractor es Cruzado Fernández Javier ident¡ficado con DN I No

1957'lO2O, administrador de una empresa de transportes con la actividad de embarque y desembarque

de pasajeios con dirección del establecimiento en Jr. José Balta No 1115 con ML No 69714203 de esta

ciudad de Huamachuco, por Ia infracción tipificada con código N'B - 301 "Por apertufar y/o
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mantener funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la
respect¡va Autorización Municipal" teniendo como Base Legal a la Ordenanza Munic¡pal N' 160-
MPSC;

Que, con fecha con fecha 2510612024 se notificó la Resolución Jefatural N" 124-2024-MPSC/APM
de fecha 2110612024 en donde se comunica al Sr. Cruzado Fernández Javier identificado con DNI No
19571020, el inicio del procedim¡ento administralivo sancionador en su contra por la infracción tipificada
con Cód¡go B-301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de
servicio s¡n contar con la respectiva Autorización Municipal", concediéndole un plazo de cinco (05) días,
a fin de que se realice el descargo respectivo;

Que, debe establecerse que el Sr. Cruzado Fernández Jav¡er identificado con DNI No 19571020,
al formular sus descargosl, no deslinda su responsabilidad administrativa por la conducta infractora de
realizar activrdades comerciales "terminal terrestre" s¡n contar con la respectiva l¡cenc¡a de
funcionamiento;

Que, mediante INFORME FINAL No 076-2024-MPSC/GSP/APM de fecha 30 de jul¡o del 2024
emitido por el responsable de Policía Municipal en su calidad de órgano instructor estableció, que
habiendo presentado sus descargos dentro del plazo legal, no deslindando los cargos por haber
incurr¡do en infracción administrativa, que es materia de instauración del procedimiento administrativo
sancionador, recomendó: DECLARAR la responsabilidad administrativa al administrado Cruzado
Fernández Javier ident¡ficado con DNI No 1957 1020, administrador de una empresa de transportes con
el giro/actividad de terminal terrestre para el embarque y desembarque de pasajeros con direcc¡ón del
establecimiento en Jr. José Balta No 11'15 con ML No 69714203 de esta ciudad de Huamachuco, por la
infracción tipificada con Código N" B - 301 "Por apefturar y/o mantener funcionando establecimiento
comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la respect¡va Autor¡zac¡ón Municipal',

Que, mediante OFICIO N"1404-2024-MPSC-GM/GSP, de fecha 31 de jul¡o del 2024, el gerente
de la Gerencia de Servicios Públicos, en su calidad de órgano sancionador, y al amparo de lo que
establece el Artículo 255" ¡nc. 5) del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N'
27444, aTobado mediante D.S. N' 004-2019-JUS; con fecha 02 de agosto del 2024 se notificó al
administrado Cruzado Fernández Javier identificado con DNI N0 19571020 conductor del
establecimiento con giro/act¡vidad 'TERMINAL TERRESTRE", ubicado en Jr. José Balta No I115 con
ML No 69714203 de esta c¡udad de Huamachuco, el INFORIVIE FINAL N" 076-2024-MPSC/APM,
emitido por el órgano instructor, sobre responsabilidad administrativa, otorgándole un plazo de cinco
(5) días háb¡les para que presente sus descargos correspond¡entes, computados a partir del dia
s¡guiente de su notificación;

Que, mediante INFORME LEGAL N" 203-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 09 de
septiembre del2024 el asesor administrativo legal de la Gerencia de Servicios Públicos estableció que:
teniendo en cuenta el principio de verdad malerial, el cual impone a la autoridad del procedimiento
administrativo sancionador el deber de verificar plenamente los hechos que sirvieron de mot¡vo a sus
decisiones, debiéndose adoptar las medidas probatorias necesar¡as, es dec¡r, la decisión que se adopte
debe derivarse de las premisas obtenidas de los medios probatorios con las que se contó al momento
de resolver, siendo esto la existencia de un correlato entre la norma que se incumplió, con la
correspond¡ente infracción que el administrado cometió; ergo, se puede establecer que la infracción es
c¡erta y precisa, teniendo en cuenta que el proceso administrativo sancionador se instauro porqué el
local, venía realizando act¡vidades de embarque y desembarque de pasajeros "term¡nal terrestre" s¡n

contar con la respectiva licencia de func¡onamiento; perennizándose as¡ la conducta infractora a través
del Acta de Constatación N" 001 101 y Acta de lnfracción N' 004508 ambas de fecha 1910612024,

estando tipificada la conducta infractora con Código N" B - 301 ''Por aperturar y/o mantener funcionando
establecim¡ento comerc¡al, ¡ndustrialy/o de servicio s¡n contar con la respectiva Autorización Municipal";
aunado a ello, se debe tener en cuenta que las actas de fiscalización (Acta de Constatación N' 001101
y Acta de lnfracción N" 004508 ambas de fecha 1910612024) dejan constancia de los hechos verif¡cados
durante la diligencia, salvo prueba en contrario2, por otra parte, es pertinente precisar que si bien ex¡ste
eximentes de responsabilidad ad m¡nistrativa3, esta debe de ser con anterioridad a la notificación de
cargos (RESOLUCIÓN JEFATURAL N'124-2024-MPSC/APM de fecha 2510612024) lo cual no ha
suced¡do en el presente caso; además de ello, también se debe establecer que de conformidad con el
Art.66 de la OM No 160-MPSC no es aplicable la subsanación de la ¡nfracc¡ón, ya que, de conformidad

¿),
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con el cuadro de infracciones, sanciones y medidas de carácter provisional, la infracción tip¡ficada con
Código N" B-30'l no sería subsanable la infracción;

Que, siendo así su estado, y no habiendo el administrado Cruzado Fernández Jav¡er identificado
con DNI No'19571020 desvirtuado descargo alguno, se evidencia que ha ¡ncurr¡do en la infracción que
es materia de ¡nstauración del presente procedimiento administrativo sanc¡onador; todo ello, en virtud
al inciso 244.2. del An.244 del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General
y modificatorias resulta procedente aplicar la recomendación em¡tida por el órgano instructor mediante
INFORME FINAL N'076-2024-MPSC/APM, que ha recomendado se proceda a declarar la

responsabilidad administrativa contra Cruzado Fernández Javier identificado con DN I No 1 9571 020
como administrador - infractor del establecimiento comercial, con giro/actividad "term¡nal terrestre",
ub¡cado en Jr. José Balta No 1115 con ML N0 69714203 de esta ciudad de Huamachuco; por la

infracción tipificada con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecim¡ento
comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la respect¡va Autorización Munic¡pal", del Régimen
de lnftacciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrativa, establecido en la
Ordenanza Municipal N' '160-MPSC', debiendo imponerse una sanción pecuniaria ascendente al monto
del 30% de la Unidad lmposit¡va Tr¡butar¡a (UlT- S/. 5,1 50), equivalente a la suma de S/ 1 ,545.00 (MlL
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 SOLES), prevista en el Anexo N" 01 del Cuadro de
lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Adm¡n¡strativas;

Estando a las cons¡deraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del responsable del Área de la Policía l\/unicipal, asesor legal de la Gerencia de Servicios
Públ¡cos; y en mérito a las facultades confer¡das por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF), y la Ordenanza Municipal 160-MPSC, y la Ley

Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972:

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DECLARAR IA TES ponsabilidad administrat¡va de Cruzado Fernández Javier
identificado con DNI No 19571020, teniendo como g¡ro/actividad comerc¡al "TERMINAL TERRESTRE',
ubicado en Jr. José Balta No 1115 con ML N" 69714203 de esta ciudad de Huamachuco, por la

infracción tipificada con Código N' 8-301 "POR APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA
RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL"; en mérito a los fundamentos expuestos en la parte

considerat¡va e informes que forman parte integral de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO: IMPONER la sanción administrativa PECUNIARIA a Cruzado Fernández

Javier identificado con DNI N" 19571020 por la infracción tipificada con Código B-301 'POR
APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL
Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL,,, CONfOTME A

la Ordenanza Municipal N' 160-201o/MPSC, prevista en el Anexo N'0'1 del Cuadro de lnfracciones,
Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Admin¡strativas; consistente en el 30 % de la Unidad
lmpositiva Tributaria (UlT- S/ 5,150.00) equivalente a la suma de S/ 1,545.00 (MlL QUINIENTOS
CUARENTA Y CrNCO CON 00/100 SOLES)

ARTíCULO TERCERO: IMPONER Ia sanción administrativa NO PECUNIARIA DE LA CLAUSURA
DEFINITIVA, de su local comerc¡al dedicado al giro/actrvidad "TERMlNAL TERRESTRE", ubicado en

Jr. José Balta No 1115 con ML No 69714203 de esta ciudad de Huamachuco, por la ¡nfracción tipificada
con el Código B - 301, conforme a la Ordenanza Municipal N" 160-2010/MPSC, previsla en las

Disposiciones Normativas de Aplicación, teniendo en cuenta el Anexo N" 01 del Cuadro de lnfracc¡ones,
Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Ad ministrativas.

ART|CULO CUARTO: COMUNICAR AI AdMiNiStTAdO (a) sancionado (a) que tiene un plazo de quince
(15) días hábiles computados a partir del día siguiente de su notificación para ¡nterponer recurso de

Reconsideración y/o Apelación contra lo resuelto en la presente Resolución al amparo de lo que

establece el Artículo 218 del TUO de la Ley del procedim¡ento Adm¡nistrativo General, Ley N" 27444,
aprobado med¡ante D.S. N' 004-2019-JUS; as¡ como tiene el derecho de cancelar el cincuenta por

ciento (50%) de la multa, s¡ esta lo cancela dentro de los diez (10) días hábiles s¡guientes de haber
quedado consentida la presente resoluc¡ón, perdiendo dicho beneficio sa interpone recursos
impugnatorios contra dicha resolución.
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ART|CULO CUARTO: NOTIF¡QUESE IA presente resoluc¡ón al administrado (a) sancionado (a), área
de policía municipal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la información pública, y las
demás áreas pert¡nentes, para su conocimiento y fines pertinentes.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y cÚMPLASE.
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